LEY Nº 6.892.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Establécense los siguientes aranceles por los 


			servicios que presta la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en las condiciones de extraordinariedad que se prevé, sin perjuicio de los impuestos y tasas retributivas que correspondan por cada:





		1.-	Celebración de matrimonio en oficina fija del Registro Civil, en día u horario inhábil: PESOS SESENTA ($ 60).





	2.-	Celebración de matrimonio en oficina móvil del Registro Civil, en día y horario hábil: PESOS CIEN ($ 100).





	3.-	Celebración de matrimonio en oficina móvil del Registro Civil, en día y horario inhábil: PESOS DOSCIENTOS ($ 200).





	4.-	Entrega de ejemplar de la Libreta de Familia, PESOS VEINTE ($ 20), en las condiciones estableci�das en los apartados 1, 2 y 3.-








ARTICULO 2º.-	Los aranceles establecidos en la presente Ley 


			serán recaudados por la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, mediante depósito en una cuenta especial que al efecto deberá abrir en el banco que opere como agente financiero de la Provincia de San Juan. Serán liquidados mensualmente a dicha repartición y se distribuirán de la siguiente forma:





	1.-	Para retribuir extraordinariamente como compensa�ción funcional al o los funcionarios que hayan prestado el servicio sujeto a arancelamiento y al personal de distribución, al que accederá en función de las pautas de productividad y/o mayor colaboración que se establezca vía reglamentaria.





�



	2.-	Para hacer frente a gastos ordinarios y extraordinarios de mejoramiento y mantenimiento de la movilidad, bienes muebles e inmuebles de la repartición.


		La reglamentación de la presente Ley determinará los porcentajes de distribución en cada uno de los rubros señalados, no pudiendo en el caso del Inciso  2), ser inferior al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de lo recaudado.


		Los fondos recaudados por los aranceles estableci�dos, en ningún caso podrán ser afectados al pago de remuneraciones ordinarias del personal.-








ARTICULO 3º.-	Quedarán exceptuados de lo dispuesto por la pre�			sente Ley, los servicios previstos en el Artículo 1º, cuando no puedan ser realizados por falta de oficina fija del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en la jurisdicción que corresponda.





			La excepción prevista en el párrafo precedente no será de aplicación en aquellos casos que, por solicitud expresa del o de los interesados, el Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas deba trasladarse a la jurisdicción que correspon�da, para la prestación de dichos servicios, fuera de las fechas indicadas en el cronograma que a tal fin elabore el mencionado Registro.-








ARTICULO 4º.-	La Dirección del Registro del Estado Civil y 


			Capacidad de las Personas, deberá disponer de un libro público a fin de que las personas que concurran a sus oficinas puedan verificar personalmente los horarios y/o turnos para la celebración de los matrimonios, ello como requisito previo para el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º.





			En todos los casos se debe garantizar el normal desarrollo de la actividad específica de la repartición, en sus horarios hábiles habituales.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho.-


						Continuación de la Ley Nº 6.892.-
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